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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTA- 
TUTO DE LA COMPANIA TUBESA C.A. 

  

Se comunica al público que la compañía TUBESA C.A., refor- 
mó su estatuto por escritura pública, otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, el 13 de noviembre 
del 2000; fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 01-G-DIC-0005733 el 18 de 
junio del 2001. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 
refiere al: CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 
Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTO- 
RIZADO.- El capital autorizado de la compañía asciende 
a la suma de DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA... EL CAPITAL SUSCRITO.- 
El capital suscrito de la compañía es de OCHO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en OCHO MIL acciones ordinarias y nominativas 
de UN DOLAR...; y, “ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- 
Las acciones están numeradas de la cero cero uno al 
ocho mil...” 
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Guayaquil, 18 de junio del 2001 

D
E
C
A
N
O
 

DE
 

LA
 
PR
EN
SA
 
NA
CI
ON
A)
] 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL       
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